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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veintiuno de enero de dos mil veintidós  

 

 

 De acuerdo con el inciso 1 del artículo 301 del C.G.P se dispone, tener notificado por 
conducta concluyente al demandado TELING DE COLOMBIA S.A.S 
 
 Se reconoce personería jurídica al abogado Camilo Andrés Rodríguez Bahamon, 
como apoderado del demandado citado. Por secretaría remítase lo anexos de ley, por el 
medio electrónico.  
 
 En razón que la parte demandada no remitió las excepciones previas que invoca, por 
secretaria dispóngase del traslado respectivo.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 24 de enero de 2022, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA 

SECRETARIA 
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Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Villavicencio - Meta 
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